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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere curador  

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01162-00 

 

Se niega por improcedente la solicitud presentada por el togado JOHN 

ALEXANDER GOMEZ ZARAZA (PDF036), mediante la cual solicitó relevarlo de su 

cargo, lo anterior por cuanto no se acreditó estar actuando en mas de 5 

procesos como defensor de oficio de conformidad con lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P, o encontrarse inmerso en alguna de las causales de 

exclusión previstas en el artículo 50 de la misma codificación.  

 

En consecuencia, y tratándose de un cargo de forzosa aceptación, se 

requiere al auxiliar de la justicia para que dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación de esta providencia proceda a dar aceptación al cargo.  

 

Por secretaría, comuníquesele esta determinación al designado de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de2022. Adviértasele que el 

cargo es de forzosa aceptación y que, en caso de guardar silencio y no 

posesionarse en debida forma, se compulsaran copias a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá a fin de que inicie las acciones a 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 064 del 3 de mayo de 2024.  
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